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FOR 1A CUAL,

mayo del añn

Ln ca Ciodad

dedo Ciicuito

DIRECTIVA de

muslo, para

PROUMERG. Que

ELJURI ANTÓN, 

| DS
s o - Ni Y ,

NESCREMIRÁ PUBLICA NUMERO OCHO M1L QUIMIENTOS NOVENTA Y UNO == -

EMPRONORTE OVERSEAS, INC. Ootu: va EQhi.ueneralo a

Lavor de lus JORGE ELJURI ANTÓN, varón, mayor de rodado y

JUAN ELJURI ANTÓN, var, Mayor de edad, y se protocoi.za Acta «le » o

“a, Y, . E 0 PUBLICO/JUNTA DIRECTIVA, celebiada el día MUevVe (0) de eg
ta reunton «le

dore (2EDI2)o

Panamá, capital de la Republica, cadeccia el

Circuito Notal.á: del msmo Numadre, a los Catorce (14) dias del

ames de mayo del año 5 mil doce (2012), ante mí, Licenciado IVÁN

ANTONIO BONILILA DOMINGUEZ, Notario Publico Primero primer suplente

Panamá, con cédula de ideutidas personad  nmimetg

Gchocrrescienios  catorce-ciento cincuenta y Seis (8-314-154).

Lomparet1c personalmente ELBA FERNANDEZ DF GARCIA IMUJer, panameña,

mayo, de edad,

de la céduia identidad personal numero vos-Setenta yo US

Novecientos cuatenta v

quien actúz en nombie y Fepresentacion de la sociedad EMPRONORTE

PVERSEAS, INC. inscrita a la Ficha doscientos sesenta tol ciento

posétrita y ocho (260166), Rollo treinta Y C1n0c0 callo cuatrociontos

petenta y tros

PBeco ion Meicanrai]l

para este acto, consta en el Acla de la 1eunion de la JUNTA

sociedad, celebrada el día nueve 19) «ae mayo

pel año dos 211 (2012), que se protocoliza al tinal de cesto

MUSMoO 1181 ruden to, me pidió Que extendiera la presente Escritura

constar, como en electo lo mago, lo s1quiunto:

PODER GENERAL 4 favor de los seuores JORGE

TABL

  +

 

  

Panamá, 14 de mayo de 2012.= == == -

contadora, vecina «de Osta ciarlas,, PoOLLAdora

una (2-/2-94i), persona a quien Cconazco y4

lmagen Cero cero diecinueve 00:39), de la

Reslstro Público, y cebidamente flacuoaitada

JUAN ELJURI ANTÓN, VATOD, Mayor vie da,

a    
 



 

xoo

 

 

  

para que actúen Individualmente, en nombre de EMPRONORTE OVERSEAS,

INC., en cualguier parte del mundo, con facultades para actuar en

nombre y por cuenta de aquélla en Cualquier ácto, transaccion,

contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial,

mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier tercera

persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, privadas 0

MÁXDaASsS.

SEGUNDO: En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere

poder a favor de los señores, JORGE ELJURI ANTÓN y JUAN ELJURI

ANTÓN de generales antes descritas, para actuar individualmente,

en cualquier parte del mundo y ante las mismas personas para lo

siguiente: Uno: Para vender, permutar o traspasar a cualquier titulo oneroso

bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para comprar o adquirix por el

mandante y a Cualquier título bienes muebles o inmiebles; Tres: Arrendar, dar

en depósito bienes del mandante o constituir cualesquier limitación del

dominio sobre los mismos; Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o en cualquier

otra forma gravar Cualesquiera bienes del mandante: Cinco: Contraer préstamos

y otras obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras

garantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo dinero del mandante y

aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase

de garantías; Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mardanto; Nueve:

Pava administrar bienes o negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir

dineros que se adeuden al mandante y otorgar recibos y Otros descargos a

terceros; Once: Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; Doce:

Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones 0

contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados O

públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de documentos

negociables; Catorce: Abrir o cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince:

Depositar dineros del mandante en cualesquiera cuenta bancaria: Dieciséis:

Girar O designar la persona o personas que puedan girar contra dichas cuentas;
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Diecisinti: Acecptal estados Oo licuuidlationes «le (dishes cuentas, Ga

cualesquiera instrucciones sobre las mismas 0 convenir cualquier transtaciion

cono ielación 4 las cuentas hbancaijas; Dieciocho: Convento tam Cala OS.

institu aonmcs financieras o de cieualos sobre líneas de pobregirao, le Alla

O uélquiel Clase de creditos, con O sin garantias; Diecinueve: Represzentat al

mandente y con 1quales poderes, como mandatario en cualquier 1eumon de socios

o acuionis“as de cualquier sociedad o persona juridica en que el mandanto ses

Mmenmro, tenga participación O sea dueño ae acciones; Veinte: Representa col

marudante y conv iguales ¡ederes, como mandatario « sustituirlo or cualculer

lila Cliectiva O amunistrialiva oO ceunión de admunistracdores en da gue el

nandante sea director o administrador; Veintirino: Fuscilada alo meniala o uY

cualquier poder — facultad otorgar a este y Stempra Gue olle no sua

biabubido; Verntidos: Constituir o fundar sociedades Y personas Jin ouicas 0

nombie del inandente, susciibiendo o pagando avciones 9 participaciones en ds

usas; Veintitrés: Transigir y complometel por el mandante; Veinticuatro:

Comparecéer por el mandante a toda clase de pleltos, JUiLlOs > plicecinaelilos,

ante Cualquier autoridad, compelenaia o Juriscliac Lon Re3prero ra Mente

achunostrativa, fis.ial O judicial Y por 51. 0 por medio un OLIOS pruloodlo;

Vemmbicinco: Sustituir o delegar, total uy parcialmente 2518 Ueez, dodoMo

revocar acepta a renuncia, en Cualquier mcanento, de las pelsonds a .4s

cuales Je ba delegado y sustituido el prossente poder, siendo entendiceo que

Micha delegoción, susi tución y su eventual revocación O Leliuicia 11 alertavan

la vigencia del ¡jneseile poder, siempre que el nuemo ny sea expresamente

pevocado por *l podeidante O vreminciado por el apoderada; Veinricerdaio lus

faculfFades y Poderes geneiales anteriormente citadas estacán

Vigentes po un período de CINCO (5) ANOS conlados 3 partir de ia

fecha del presente documento. El suscrito Notario hace cunslas Cure

pS presente Escritura Pública ha sido preparada en babe. meoateta

iebidamente presentada y refrendada por la Licenciada VERONICA P,

NATIVÍ y, Muje , panameña, maya! de  eccad, casado, aloya la,

   

AO, $
7) O
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portadora de la cédula de identidad personal número ocho  -

doscientos sesenta tres - cuatrocientos trece (8-2¿63-4131%, de la

firma de abogados SUCRE, ARIAS £ REYES.- -= -= + == 7 7 2 oo + - -

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente presentó

para su protocolización en Escritura Pública, copia del Acta de una

reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el nueve

(9) de mayo del año dos mil doce (2012).- == === o - o -

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las

copias que soliciten los 1nteresados.- o o + o o o ooo - - -

Leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales CLAUDIA GRRCÍA,

con cédula de identidad personal ocho-cuatrocientos noventa y uno=setenta y

cinco (8-491-75), y DAVID ALVEO, con cédula de identidad personal númera ocho-

setecientos diecinueve-mil cuatrocientos diez (8-719-1410), mayores de edad,

vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la

encontró confonme, le impartió su aprobación y la firma para constancia, con

los testigos ante mí, el Notario que doy le.- == --- +++ > --

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO-

A

(Fdos.)-= - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA -= - CLAUDIA GARCÍA. - -- DAVID

ATVEO.-=  - Licenciado IVÁN ANTONIO BONILLA DOMÍNGUEZ, Notario

Público Primero Primer Suplente del Circuito de Panamá. -= - -

222 7 "COPIA DEL ACTA DE_ LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA - - -

TOTO To o o > DE _EMPRONORTE OVERSEAS, INC. - - - - == - - -

Too 2 2 7 7 CELEBRADA EL DIA NUEVE (9) DEL MES DE MAYO= - -

TOTO o 2 2 - DEL AÑO DOS MTL DOCE (2012) - == - - -

Siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día nueve (29) de

mayo del año dos mil doce (2012), se reunió en las oficinas de la

firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS, £ REYES, antes SUCRE Y

SUCRE, ubicadas en Calle sesenta y uno (bi) y Calle Ricardo

Arango, Urbanización Obarrio, Edificia Sucre, Arias £ ReyesS ZYes,   
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Panamá, República de Panamá, la JONTA DIRECTIVA de EMPRONORTE

OVERSEAS, INC.= == + == == - + - >= > -

Presidió la reunión el señor PLUTARCO COHEN. y actu

secretaria la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA po sel

titulares de ALUMNOS CArgaoSs. — “7 — +>- -

Estaban vresentes o representados los señores tELIVYARZO COHZN, 1L5a

FERNANDEZ DE CARCIA y ANGELA JULIA DL LA ROSA quienes representa:

la totalidad de los directores en ejertata0. == - + 2 2 o

La Secvetaria anmformé al [residente que liabia  yLoJtl y que 12

convocatoria a la reunión no era necesaria pol haber Fenunitlaco

todos los directores al derecho de ser citados previamente. - -

El Presidente declaro abierta la sesión y manifesto que el uLjJeto

de la misma era cliscutir las ventajes de designar Ln «Fpoderado de

la sociedad pata facilitar las operaciones dea la misma. == 7 7

A proposic106 achidamento hecha y secundada por «¿l Los tutto, .-

decidió por miatijendad o siguiente: - OT

oORESOETNOSE:> o

PRIMERO: Facultal a la senora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, Sectetatia

e la sociedad, para que Oolo2que PODER GENERAL, Lan emplid >

suficiente como estime conveniente a favor de los señores JORGE

ELJURI ANTÓN, varón, mayor de edad y JUAN ELJURI ANTON, V2ros,

BAYor de edad.oooOT

PEGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNANDEZ LE GARCIA, val. oc le

pomparezca ante Notario Publico a  protocolizar en  Lksuositora

Publica la presente atta. + 7 oo To TooOT

lo habiendo cetro asunto que discutir el Presidente des aró corrala

la sesión a las díez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) del mismo día.

(Edu. El Presidente, PLOTARTO CONEN. - - - La Zeciectaria, ElbA  yRNENDES DE CARCÍIA, == => =>. = == == - += --- Zo. 2=- -
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suriedad EMPRONORTE OVERSEAS, INC. - -= -= - == -

=== == --CERTIF1CAMO 5:-

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e

de la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad celebrada el

día nueve (9) de mayo del año dos mil doce (2012).-

(Fdo.) PLUTARCO COHEN CAMARANO - - - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA. - -

La suscrita en calidad de abogada en ejercicio, hace constar que

ha confeccionado la presente minuta con fundamento y en

acatamiento a lo que establecen los artículos Cuatro (4), Catorce

(14), Dieciséis (16) de Ja Ley Nueve (9) de dieciocho (18) de

abril de m11l novecientos ochenta y cuatro (1984).-

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad

de Panamá, a los catorce
K

>

(14) días de mayo del año dos mil doce (2012) .-

  

   

LS  
APOSTU UE

de la haya de ao cciabpr 0
¡Pais PANAMA     El presente Socumento público
2 hasido firmado por Lan “3que
9 quien actua en calidady Pie
+ y esta revestido del señofinido sg 7

CERTIFICADOS 15 MAY ¿OTA
SEN Panamá ot aci -UN ¿eidila ta Aucorizeación7 por DIRECCIÓN ADMINISFAofiresponselbil
3 Bajo el número AD A3 Palo alcunte1 Sello/imbre 10 Firma?0 A ÓN, :

AUpate Le A
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